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CIRCULARES.

Los Sres. Alcaldes de esla provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de Pedro Armas Varela y su 
hijo Sinforiano, cuyas señas se expresan 
á continuación, los cuales desaparecieron 
hace unos dias del pueblo de Santa Cruz 
del Valle, de donde son naturales, y caso 
de ser habidos los pondrán á disposición 
del Alcalde de dicho pueblo, que los 
reclama. Burgos 8 de Junio de 1869.

El Gobernador de la Provincia, 
JULIAN DE .ZUGASTI.

Señas de Pedro Armas.
Edad 49 años, pelo castaño entre 

cano, tuerto del ojo izquierdo, sordo, 
cara larga, barba poblada, nariz regular, 
estatura regular, viste pantalón pardo 
de paño, chaqueta y capote de mangas 
anchas de buriel, y visera á la cabeza 
y zapatos viejos.

Señas de su hijo Sinforiano Armas.
Edad 12 años, estatura baja, cara 

redonda, color bajo, nariz regular, pelo 
castaño, viste pantalón de paño pardo 
remendado, chaqueta del mismo color 
en mal uso, un capole de bayeta negro 
y zapatos viejos.

Los Señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de cuatro presos de conside
ración que en la noche-del 50 de Mayo 
próximo pasado se fugaron de la cárcel 
de la ciudad de Patencia, y cuyas señas 
sé expresan á continuación; caso de ser 
habidos los remitirán con las segurida
des debidas á disposición del Sr. Gober
nador civil de aquella provincia, que los 
reclama. Burgos 8 de Junio de 1868.

El Gobernador df, la provincia, 
JULIAN DE ZUGASTI.

Señas de los fugados.
Jorge Rubio, natural de Valladolid, 

oficio cantinero, edad 56 años, estatura 
cinco pies, vigole y perilla rubia, usa 
alpargata Valenciana.

Ruperto Aparicio, natura! de Cervera 
de Rio Alhama, edad 58 años, estatura 
cinco pies dos pulgadas, barba canosa, 
buen color, viste zamarra rizada negra.

Antonio Sánchez, natural de Villalba, 
edad 28 años, estatura cinco pies esca
sos, color bueno, barba poca, viste 
chaqueta de paño castaño, y pantalón 
negro con pintas blancas.

Angel Tola Maldonado, edad 26 años, 
estatura cinco pies, color bueno, patilla 
negra, usa alpargata Valenciana.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Horligüéla Margarita Serrano, cuyas 
señas se expresan á continuación, encar
go á los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procuren 
su captura y conducción en su caso á 
disposición del Alcalde de dicho Horli- 
güela que la reclama.

Burgos 8 de Junio de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Senas de Margania Serrano.
Edad 46 años, estatura regular, cara 

ancha, nariz regular, color vaido, pelo 
negro, vestía saya y mantillo de sayal 
rojo y pañuelo encarnado.
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Habiendo desaparecido de la villa de 
Briviesca el día 51 de Mayo último la 
joven María Caslellole Díaz, cuyas señas 
se expresan á continuación, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procuren averiguar su paradero y con
ducirla caso de ser habida á disposición 
del Sr. Alcalde do Briviesca.

Burgos 8 de Junio de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Señas de Alaria Caslellole Dias.
Natural de Briviesca, hija de Agustín, 

ya difunto, y de Josefa, de 12 años de 
edad, viste saya de percal negra con 
molas blancas y azules, pelo corto, 
descalza. Se cree va en compañía de un 
gitano llamado Francisco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. t>e "i.;. | ,([ , _ <i|, (¡ui '
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Subsecretaría.
Por el Ministerio de la Guerra se dice 

á este de la Gobernación en 17 del 
actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.=EI Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Caballería lo que sigue.=En vista de 
la comunicación de V. E. fecha 10 de 
Abril último, participando á este Minis
terio que el Capitán graduado Teniente 
del arma de su cargo, D. Mario Villar 
y Caslropol, no se habla presentado en 
el Regimiento Cazadores de la Albuhera, 
al que fué destinado en Enero anterior, 
ni tampoco justificado su existencia al 
citado Cuerpo, el Poder Ejecutivo se ha 
servido disponer que el referido Oficial 
sea baja definitiva en el Ejército, publi
cándose en la orden general del mismo, 
y comunicándose esla disposición á los 
Directores é Inspectores generales de las 
armas é Institutos, Capitanes generales 
de los Distritos, y Señor Ministro de la 
Gobernación, para que llegando á cono
cimiento de las autoridades civiles y 
militares, no pueda, el interesado apa
recer en parte alguna con un carácter 
que ha perdido con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigentes.»

De orden del Poder Ejecutivo comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1869. = El 
Subsecretario, Alvaro,Gil Sauz. =Señor 
Gobernador de la provincia de Burgos,

(Gacela núm. 150.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Deseando el Ministro que suscribe 
llevar á lodos los servicios dependientes 
de su dirección el fecundo principio de la 
descentralización tan imperiosamente re
clamado por la opinión pública; y que
riendo plantear desde luego el sistema 
en que está basado el proyecto presen
tado por el Poder Ejecutivo á la delibe
ración de las CórleS Constituyentes sobre 
nombramiento y separación de los fun
cionarios; conformándose con lo pro
puesto por el Director general de Bene
ficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales, ha determinado conferir á los 
Gobernadores civiles de las provincias 
la facultad de nombrar á lodos los em
pleados del ramo de cárceles cuyo sueldo 
sea menor dé 6.000 rs.

El Ministro de la Gobernación, inspi
rándose en los ámplios principios libe
rales que profesa, hubiera revestido 
también á sus delegados en las provin
cias de la misma facultad respecto de los 
empleados del expresado ramo cuyo 
sueldo excede de aquella suma; pero ha 
tenido que renunciar á su propósito, por
que seria un contrasentido administrativo 
dolar á los Gobernadores con atribucio
nes de que carecen los Jefes de los cen
tros directivos de los Ministerios.

En consideración á las sencillas razo
nes expuestas, el Poder Ejecutivo, en el 
ejercicio de sus funciones, ha dispuesto 
lo siguiente: : ¡,

Articulo l.° La provisión de los em
pleos de las cárceles públicas, cuyo 
sueldo, sea inferior al de 600 escudos 
anuales, corresponderá de aquí en ade
lante á los Gobernadores de las respec
tivas provincias.

Art. 2.° Para ser nombrado em
pleado de cárceles se necesita tener por 
lo menos 25 años de edad, y no exceder 
de los 60; saber leer y escribir corree-
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lamente; probar una moralidad intacha
ble, y no haber nacido en la localidad 
donde la cárcel radique, ni ser vecino 
de ella con un alto de anterioridad á su 
nombramiento. Se mirarán como reco- 
mendaciones especiales para la provisión 
de estos cargos, y preferibles en casos 
análogos, el haberlos servido antes con 
celo é inteligencia, el haber defendido 
como miliciano la causa de la libertad, 
el ser licenciado del ejército y de la 
Guardia civil con' buena hoja de servi
cios, y el tener la condición de casado.

Art. 5.° Los empleados de cárceles 
á que las anteriores bases se refieren, 
así como los actuales que nombrados por 
la Dirección se encuentran desempeñando 
sus destinos, no podrán de ninguna ma
nera ser trasladado^ á otros puntos, ni 
declarados cesantes y suspensos por los 
respectivos Gobernadores sino en virtud 
de expediente gubernativo en e| que apa
rezca probada la falta de| empleado, ó 
el motivo que haga necesaria su remo
ción, siempre empero con audiencia del 
interesado. nomino e

Art. 4.° Los destinos de los em
pleados en cárceles de la categoria de

■ 600 escudos de sueldo anual inclusive 
en adelante serán, como han venido sién
dolo hasta aquí, de la libre provisión del 
Gobierno, pero con sujeción estricta á 
las cláusulas anteriormente fijadas.

Madrid 25 de Mayo de 1869. =EI 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasla.
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 
'-----

En la villa de Madrid, á 27 de Abril 
de 1869, en el pleito seguido en el Juz
gado de primera instancia de Tarragona 
y en la Sala primera de la Audiencia de 
Barcelona por Doña Antonia Gabaldá, 
consorte de D. Francisco Más, con Don 
Ignacio Bás sobre otorgamiento de una 
escritura de venta; pleito pendiente ante" 
Nos por recurso de casación interpuesto 
por la demandante contra la sentencia 
que, en 7 de Abril de 1868, dictó la 
referida Sala:

Resultando que D. Ignacio Bás y Doña 
Antonia Gabaldá, y en su representación 
y como su apoderado su marido Don 
Francisco Más, firmaron un documento 
simple en Tarragona á 20 de Diciembre 
de 1866, por el que convinieron en otor
gar escritura pública de venta de la ha
cienda llamada Manso de la Pineda, pro
pia de la segunda,-en favor del primero, 
en precio de 28.000 duros, que reten
dría el comprador para satisfacer los 
créditos, para cuya seguridad se hallaba 

aquella hipotecada, el uno de 4 000 
duros que correspondía á D. José Tei- 
xidó; otro de 9 000 duros á favor de 
Don Félix Estadella, reservándose el 
resto hasta los 28.000 duros en garan
tía del tercer crédito hipotecario de la 
Campania general de Crédito, Depósito 
y Fomento, entregando á la vendedora 
despues de liquidado y cancelado este 
último crédito, ó lo que sobrase, cu
bierto lo que acaso resultase alcanzar 
dicha Sociedad:

Resultando que Doña Antonia Gabaldá, 
autorizada por su marido, enlabió de
manda en 15 de Enero de 1867 diciendo 
que Bás se negaba á cumplir el citado 
contrato, y que no podia eludir su cum
plimiento por ser de los que quedaban 
perfeccionados desde que las parles con
venían en la cosa y en el precio, y pi
diendo que se le condenase á otorgar la 
escritura de venta de dicha finca que 
habla comprado á la demandante por el 
precio y con las condiciones referidas, á 
cuyo efecto ponía á su disposición la 
cosa vendida; condenándole además á la 
. . . . . . ' ' indemnización de los perjuicios que se 
irrogasen á la demandante, y en las 
costas: /..,v,vv>,v

Resultando que D. Ignacio Bás im
pugnó la demanda alegando que. el con
trato se habia celebrado en la inteligencia 
de que sobre la linca objeto del mismo 
no pesaban más hipotecas que las referi- : 
das en él, y de que tenia los productos y ! 
condiciones que expresaba la nota que j 
se le dió y. acompañaba; pero que con 
posterioridad había averiguado que ade
más de que los productos eran muy in
feriores á los que se habian supuesto, 
siendo también menor el número de’ los 
árboles que contenía despues do la hipo
teca constituida á favor de Teixidó, ha
bia otra de 10 000 duros en .garantía 
de cierta pensión que se habia obligado 
á satisfacer Doña Antonia Gabaldá á 
1). José María Albanés: que la hipoteca 
á favor de Eslalella, que ocupaba el pri
mer lugar, no era sólo por la suma de 
9.000 duros y sus intereses al 10 por 
100, sino también en cantidad de 10.000 
rs. para las costas, estando anotado pre
ventivamente el embargo practicado á su 
instancia; y otro á solicitud de Doña 
Dolores Escriu para el cobro de 10.000 
duros, por virtud del cual se habia nom
brado un administrador de la finca: que 
siendo la compra-venta de los contratos 
llamados de buena fe, en tanto estaba 
obligado el comprador á llevarlo á efecto, 
en cuanto fueran exactos en todas sus 
parles los datos que se le hubieran dado 
respecto á la cosa vendida: que la omi
sión de la hipoteca constituida en segundo 
.ugar á favor de Albanés alteraba esen

cialmente las condiciones de la venta, 
pues la vendedora no podia considerarse 
verdadera propietaria de la finca; y que 
aun siéndolo no podía enajenarla por re
sultar embargada por tres Tribunales 
distintos, y no poder poner en posesión de 
ella al comprador, como tenia obligación 
de hacerlo todo el que vendía una cosa:

Resultando que la demandante replicó 
que el demandado tenia noticia del gra
vamen á favor.de Albanés y de los em
bargados de Eslalella y de la Sociedad 
Española de Crédito, habiendo tenido 
con tal motivo, ánles de firmar el con
trolo, una junta de Abogados; y que no 
habia tenido en cuenta para la compra la 
ñola que se entregó, sino el estado de la 
finca y los informes, que acerca de ella 
había ^quÁ!^G ln;by|o’mfii)n8o obilo

Resultando que practicada prueba por 
las partes, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia;,y que la Sala primera 
de la Audiencia de Barceloqa la revocó 
en 7 de Abril de 1868, absolviendo á 
1). Iguaqio Bás de la demanda:

Resultando que la demandante inter
puso recurso de casación citando al in
terponerle y despues en tiempo oportuno 
en este Supremo Tribunal en concepto 
de infringidas: 1W3

1/ La ley 1.a, til. 1.’, libro 10.de 
la.Novísima Recopilación, según la. cual 
de cualquier manera que resulte que el 
hombre ha querido obligarse queda 
obligado:

2.° La jurisprudencia establecida en 
la sentencia de 12 de Octubre de 1860, 
á tenor de la cual no puede reputarse 
que hay error de hecho en un convenio 
cuando se ha celebrado con pleno cono
cimiento por ámbas parles de los antece
dentes del mismo; ,

Y 5.° Las leyes 6.a, 8.a y 52, tí
tulo 5.° de la Partida 5.a, y 52, lít. t6, 
Partida 5.a:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Joaquín Jaumar de la Carrera:

'•.üy.'VñV. *)>)
Considerando que, embargada judi

cialmente á instancia de varios acreedo
res la heredad de que se trata ánles de 
firmarse el convenio de 20 de Diciembre 
de 1866, no pudieron válidamente los 
demandantes enajenarla, ni podrían hoy 
entregarla al demandado sin intervención 
ó autorización del Juzgado que decretó los

Considerando que .por parle de Don 
Ignacio Bás no medió verdadero consen
timiento al firmar dicho convenio por no

•jo ."-o-... iwqfib 
haberle manifestado los vendedores lodos
Ion gravámenes á que estaba afecta la 
finca, y haberle exagerado su cabida y 
la renta.que producía, según lo ha esti
mado la Sala sentenciadora apreciando, 
en uso de las facultades que le competen, 

el conjunto de las pruebas testifical, 
pericial y documental suministradas por 
ambas parles:

Considerando*en su consecuencia, que 
la Sala al absolver á D. Ignacio Bás de 
la demanda dé Doña Antonia Gabaldá 
no ha infringido la ley 1.a del lit. 1.‘ ... .. (tni» íw io”
del libro 10 de la Novísima Recopilación, 
ni la doctrina consignada por este Su
premo Tribunal en la sentencia de 12 
de Octubre de 1860, por no ser aplica
bles al presente caso, como tampoco 
las leyes de las Partidas que han sido 
citadas últimamente, sin indicar siquiera 
en'qué consistan las supuestas infrac
ciones;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto, ppy Doña Anto
nia Gabaldá, á quien condenamos en las 

¡costas; devolviéndose los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certifica
ción correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y se insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =Mau- 
ricio ¡García. =Jose M, Cácer.és.=Lau
reano de Arriela,=Valentin Garralda. 
=Francisco María de Castilla. ==José 
María Haro;^Joaquín Jaumar.

Publicación.==Leida y publicada filó
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Joaquín Jaumar de la Carrera, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala primera del mismo el día de 
hoy, de que certifico como Escribano de 

|G¿6wiy:nob;)(n¡q elaiv .iBlugei n-iuJoJao
Madrid 27 de Abril de 1869. = 

Gregorio Camilo García.
.nojeiv -j.-ílsx ■

En la villa de Madrid, á 5 de Junio 
de 1869, “cmnpmelfcia que ame 

¡Nos pende, promovida entre el Juez de 
paz del distrito del Hospital dé esta ca
pital y el de S. Pablo déla ciudad ríe 
Zaragoza acerca del conocimiento de la 

¡demanda deducida en juicio verbal por 
I). Dámaso Arban contra la empresa del 
ferro-carril de Madrid á ZaéágoTiáí y Ali
cante sobré pago de 59 -escudos 600 
milésimas:- ’fr’Miaoinq Jinbi iolim im olí

Resultando que en 25' dé Febrero 
último 1). Dámaso Arban acudió al Jiicz 
de paz dél distrito de San Pablo de la 

-ciudad dé Zaragoza demandando en juicio 
verbal á la empresa del ferro-carril dé 
Madrid á Zafagoza y Alicante para que 
le respondiesé dé los perjuicio^ de 59 
escudos 600 milésimas procedentes de 
un cerdo facliii'adó en 15 dé Enero de 
1868 en la eslaci.o de Múrala de Jalón

1

favor.de
10.de


1869

ncul 
lilílKI

linde alta y tierra de (T,osme¡ Moradillo, 
Norte y Poniente arroyo vertiente, en 2 
¿sendos 20J) milésimas.
r :6;a Olra/eO'Valdes, de ¡seis áreas, 

. surca Norte de Macario Medina, Orienté 
deJosé Gómez, Mediodía pastos de apro- 

■ voehamiento comim, Poniente de Julián 
García i en 2 escudos 800 milésimas.
- Olra-eri Loma Si Podro, do cua

tro áreiis, surca Norte de herederos de 
Mariano Rodríguez; Oriente de Paulino 
Gómez, Poniented'de i los herederos de 
dicho Mariano, Mediodía linde alta en 
un escudo 500 milésimas.

■8if i;’La duodécima parle de una casa, 
sitd en el barrio de abajo, calle.de Tras
villa-, señalada con el; número 27, surca 
Mediodía entrada y dicha calle, Poniente 
á la espalda de Francisco Gómez, Oriente 
ó/derécha calleja: de servidumbre, Noile. 
de; Juana de la Peñarse halla proindivisa 
con Marcelino, Bernardo,Juliana yiAqiii- 
lina Gómez y Sandalio Meradillo: la parle 
adjudicada al Guillermo; está valuada y 
lasada en 118 escudos n

.9.* Uiiá tierra á Toba la Nava, de 
ocho áreas, linda al Norte de Bernardo 
Gómez, demás aires arroyo vertiente, en 
8 escudos 500 milésimas.

10'. : Otra en Trasvilla, de doce áreas, 
surca Poniente dé José Gómez, Oriente 
de Germán Ojeda, Méiiiodia arroyo ver- 
tiénte,Norte de los htirederos de Mariano 
Rodríguez, en 27 escudos.

11.’’ Otra en Comí tío de Prado, de 
diez áreas; Norlé deda 'Capellanía de Co
bos, Mediodía arrdVo Vertiente, Oriente 
camino á Poza, Puniente arroyo secano, 

jen-fl1 étibúMó^P fidíioo
"Í2!.H Otra1 en Pradales, de diefcJy seis 

áreas; surca Poniente de Matías Gonzalo, 
Sur caminó A Masa, Oriento de Domingo 
Goméz, én 14 escudos.

'13. Otra eni Valcehadó, dé die¿ y 
ocho áréds, surca' Norte Toscos, Poniente ■ 
linde, y despues tierra de Paciano Ha
rona, Orlenle de Germán Ojeda, Medio
día Tosco y arroto, en 12 escudos.

14. Otra en Fuente Corrales, de. 
doce áreas, surca Oriente y Poniente de 
Sfebapid Ojeda, Norte de Julián Peña, 
Mediodía de Angel Gómez, en 12 es- 
cndóéj‘” ' ••• ;■11 -

151 Otra á Mufeso, de seis áreas, 
surca por todos aires egidos concegiles, 
en2'éscudos 300- milésimas i

'16. Oirá en loó Egidos, de diez 
áreas, surca Poniente dé Bonifacio Ojeda, 
Norte de Columbario Arce, Mediodía de 
Juana de la Peña,'Oriente arroyo ver
tiente, en 14 escudos 200 milésimas.

17. Otra en-el indicado término de 
los Egidos, de dosxáreas, surca Norteóla 
Rosendo Gómez, Oriente arroyo ver
ticum, Puniente camino de servidumbre.

acciones personales debe lomarse en 
cuenta primeramente, según lo dispuesto 

i en el párrafo tercero (leí art. 5.° de la 
ley de Enjuiciamiento civil, el lugar en 
que baya de cumplirse la obligación:

: Considerando que en el juicio prdmo- 
vido por Arban se ejercita una accimi 
[Hiramdnle personal, pues que la por él 
intentada trae origen del contrató cele
brado con la empresa Ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza para la conducción 
de un Cerdo muerto, el cual había de en
tregarse en Zaragoza, que es por lo tanto 
el lugar donde la obligación debía cum
plirse:

Considerando que es improcedente la 
cita del articulo 204 de la ley de Enjui^ 
ciamiento civil que se invoca, porque este 
es aplicable exclusivamente á los actos 
de conciliación, que además no tienen el 
carácter de verdadero juicio:

Considerando, por último, que siéndo 
el presente un juicio verbal, debe ajus
tarse á las disposiciones generales refe
rentes al particular consignadas en el 

.til. 1de la expresada ley;
Fallamos que debemos decidir y deci

dimos .esta competencia en favor del Juz
gado depaz del distrito de San Pablo de 
la.ciudad de Zaragoza, al que se remiti
rán las actuaciones para que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
dentro de los tres días siguientes al de 
su fecha é insertará á su tiempo en la 
Colección legislativa, pasándose.al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y Rrmamos,^Sebastian Gon
zález Nandin.=Francisco de Paula Salas. 
---Manuel Maria.de Basualdo,.=Anlonio 
Gutiérrez de los Ríos. =Juan Jiménez: 
Cuenca.=Manuel León.

Publicación.=Leida y publicada fué

EDICTO. j
De orden del Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido se subastarán el día 26 del ac
tual, á las once de la mañana, en el 

pueblo de Ontomin, los bienes qúe, per
tenecientes á Sandalio Moradillo y Gui
llermo Gómez, vecinos de Ontomin, á 
continuación se expresan: ;

I V 86180(1 t80l)U989 61(19892 sb 

De Sandalio Moradillo. « 89091(1 cu¡ tro iiigiinnui '< ye <

Primeramente una mesa grande dé 
nogal, lasada eiV’5 escudos.

Un baúl grande forrado de cuero, en 
3 escudos 500 milésimas.

■Un banco de haya, en 2 escudos 4b0 
milésimas. . omi*' no im..' /.1. f

Un baúl de pino con cerraja, en 3 es1' 
cudos. «o ,iiiiiii#loK na yi'-J

Dos almireces con sus únanos, éh’5 
escudos. ¡?i: 'I 1 o.' >bí' n 1

Un caldero pequeño de cobre, en1 2 
escudos 800 milésimas.

Otro de frosléda, en 2 escudos’800 
ntilésitóaáoo lim ab tíinul 9b oatiio 1: onib

Dos cazos de feóéleda, en un escudo.'-.
Una sartén grande, en 2 escudos 800" 

milésimas. ...... ...... ..
Dos fanegas de titos, en 6 escudos. „ 
Cinco carros de paja, en 15 escudos. 
Una pareja de bueyes llamados Calan

• ¡j! iin dJ?.u ivj sup ÍTJuGÍ Cgíill 
y Gallardo, en 140 escudos.

Un novillo de un año,.en 40 escudos.. 
001397 ,6a0íliq«I BlOlfiti 86(001 

Una vaca de cuatro años con su cria, lia ocf/nujJ biTíioo .sogiuu sBljnbijIO en oO escudos. ,<)bT9Hipsl BÍUbleqiOti V 
Un macho de un año, en 30 escudos.

'■ -89 S9l| V BhllOTJ ‘Jll UBUllniiO loq (UBI) 
Un caballo cerrado, en 60 escudos.
Diez ovejas con sus crias, en 50 es- 

cudos. ..
fibir; ■

Diez v ocho borrillas v borrilos, en 54 .)j?.9 ob ofiinhol , itiioijsfiióu’l 
escudos.

, < V V. J i: 'jhi: .■ el) BUiu.i')

Fincas de Guillermo'Gómez, radicantes 
r.bidBO «'o uilO

: sbfigBj .¿BawJaab oilfiu^ Y 8B91G saniup 
1 .* Una tierra labrantía en el término

.íuHir.ia.B <• -;j 
de Laguna Vieja, de cebo áreas, surca 
Norte camino para Masa, Mediodía de, 

1 -89 8F 119 libr’i.'iT ,869ISHfl93 O11BU3 y 
Julián Peña, Poniente dé Marcelino Gó
mez, Oriente de Sandalio Moradillo,, en 
; 7 ^6916 '110107 9» ,091801110 t (19 61JU 
r e|tóó CG Íl-J Bl)B8Gj alto

2.a Otra en Loma ¡a Cera, de diezi $9ib ab ngyiv pl.pti ifigori 
áreas, surca Norte del Duque de Abran-
I Os ’:1 BllpíGÍ .869161)093 2911 J 2691« 
les, linde en medio, Sur de Juan Gómez, 
Poniente camino de servidumbre al pago, 
Oriente de Julián Crespo, en 12 escudos ; soQivalq Obi 98 nygpá , niynivoiq «I ou 
200 milesimas.

5 a Otra en Cenlollinos, de ocho 
áreas, surca arroyo secano, y despues 
tierra de Paciano Varona por Poniente; 
Oriente, Sur y Norte camino y arrovo 
secano, en 14 escudos

•4.a Otra en Trásvilla, dé debo áreas," 
surca Norte de los herederos de .Mariano e
Rodríguez, Oriente de Marcelino Gómez, 
Mediodía arroyo vertiente, Poniente de 
Gómez Ojeda, en un escudo 200 milé
simas.

5.” Otra en la Sapera, de diez áreas, 
surca Oriente tierra que siembra Do
mingo Gómez, arroyo por medio, Spr

Providencias judiciales.
.adTfdnofiTsq «oioniJiTA

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA
I . .i de Burgos.

la precedente sentencia por el linio. Sr.J 
1). Antonio Gutiérrez de los Ríos, Ministro 
fie la Sala segunda del Tribunal Supre
mo de1 Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia dé hoy, de 
que cérlifioo como Escribano de Camara.

Madrid 3 de Junio dé 
Rogelio González Montes.
i obifini98=.00"81 sb oinut
------------------------------ - ———

con dirección á la de Zaragoza, y que 
por haberlo detenido dos días ,en>la ex
presada estación se recibió en aquella 
ciudad en estado de putrefacción:

Resultando que señalado dia panq la 
celebración del juicio verbal, y citado en 
esta capital D. Paulino de Sabron, apo
derado general de la empresa deman
dada, acudi,ó al Juez de paz del distrito 
del Hospital pretendiendo requiriera de 
inhibición, comp lo. bizo.pl de Zaragoza,., 
el cual se negó á ella, promoviéndose la 
presente competencia, parp cuya decisión 
uno y otro Juzgado han elevado á este 
Tribunal Supremo sus respectivas ác- 
luaciones: (;l.^

Resultando que el Juez de paz del dis
trito de S. Pabló (Ié*'Ta ciudad de Zara
goza en apoyo de sp jurisdicción expone 
que la acción ejercitada por D. Dámaso sb 86i9flSsii») ob BiflfiqmoJ sJ Arban procede de un contrato, y como 

, " , ■ i' " ■ 1tal es personal: que cuando se ejercitan 
acciones personales es Juez competente .Obfiíll'Tlfi 8018Ín0lfl ?.til *)b 68qfliq8d i para conocer de los pleitos el del lugar oh orófviBg is Bina iBiiuitnop, 6 a.nsyv en que deba cumplirse la obligación, oaiioo coi) í? fi09ji<iio);niaííioa,íi9 qniiiio'i conforme al num. 3. del art. a de la , lob.t, 1_,íü íufifoqrih obfifib ,bnl)6TnH9l ley de Enjuiciamiento civil: que solo 
cuando no consta el lugar donde debe

, ... . .cdBñfiín v.i .■.>!:■ «■ kícumplirse la obligación es potestativo en 
. m-uiH h9 :no8 aéióbrcilémjmhA el demandante elegir entre el domicilio 

del demandatio ó el del lugar del conlra- 
liou.figppinuzl na. y, .xobníinioi, neilul to, si hallándose en el, aun cuando sea

. , , . , , ■ xsqo I v’ili¡::i’p;accidentalmente, puede ser emplazado 
según se ordena en los citados párrafo y 
artículo, de la expresada ley: que en el 
presente caso es conocido el punto en 
que la obligación debió cumplirse, puesto 
que se trata de la entrega en ¡Zaragoza 
de un cerdo, que es á lo que se compro^ 
metió. Ja empresa del ferrorcarril de- 
matídadtiliib OI obiooldclao nii ,eogiú8 ol

Y resultando que el Juez de paz del 
distrito del Hospital-de esta villa para 
sostener su competencia alega que segun 
el art. 4.° de los estatutos de la empresa 
aprobados por el Gobierno .esta tiene. 
domicilio en Madrid: que pon arreglo á 
lo establecido en el arG 204 de la ley 
de enjuiciamiento civil, no existiendo 
sumisión: exprésa¡i ó Lácjlá, el conoci
miento de los juicios verbales .que se 
promuevan corresponde al .Juez de paz 
del domicilio del demandado-, á preven
ción con el .de su residencia, sin que: 
para nada y en lo - relativo al conoci
miento de dichos asuntos se entiénda ni 
á la clase de acción que se deduce, ni al 
lugar del contrato, ni á ninguno de los 
otros extremos que para el conocimiento 
d?. los juicios deben tenerse presentes:

Vistos, sien'do ponente el Ministro D. 
Antonio Gutiérrez de los Ilios:

Considerando que para dirimir las 
competencias que se suscitan respecto á 
conocer de los juicios en que se ventilan

calle.de
Maria.de
bizo.pl


al pago, Mediodía de Marcelino Gómez, 
en 4 escudos.

18. Una era de pan trilliy á las del 
del Corredor, de diez áreas, Norte otra 
dol Concejo, Oriente de Juan García, 
Sur de Ramón Medina, Poniente de Ati- 
lano Arce, en 10 escudos.

Cuyos bienes se enajenan para con su 
importe hacer pago á D. Domingo Apés- 
legui, vecino de esta Capital, de la suma 
de ciento setenta y un escudos que le 
están adeudando, réditos y costas. Las 
personas que tengan interés en su adqui
sición pueden concurrir al punto señala
do; advirliendo que no se admitirá pos 
tura que no cubra las dos terceras parles 
de la tasación, y que las últimas once 
fincas están afectas á la duodécima parle 
de un censo de nueve fanegas de Irigo 
álaga, cuarenta y cinco reales y libra y 
media de aceile anuales en favor de la 
Fábrica de Onlomin, con cuya carga se 
enajenan.

Burgos primero de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve. = Lino Duarle 
y Solo.—P. M. de S. Sria., Fidel de la 
Serna.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Miranda de Ebro.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de pri
mera instancia de Miranda de Ebro y 
su partido,

Por el presente, primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Ramón Mora, Vigi
lante que fué del Gobierno en el mes de 
Noviembre último en la Estación del 
Norte de esta villa, contra quien he dic
tado auto do prisión en la causa (pie se 
le sigue por hurto de una capa, dos sá
banas y una manta de Falencia en la no
che del veinte y nueve de Noviembre á 
D Demetrio Bañuelos, para que se pre
sente en la cárcel de este Juzgado en 
término de nueve dias, que se contarán 
desde esta fecha, á defenderse (de los 
cargos que contra él resultan en esta 
causa; y .si asi lo hiciere le oiré y guar
daré justicia en lo que la tuviere; y no 
haciéndolo, sustanciaré y determinaré la 
causa en rebeldía, entendiéndose los au
tos y diligencias con los estrados del Juzn, 
gado, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Miranda de Ebro á cuatro de 
Junio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
Manuel Castro Teijeira. =Por su man
dado, Domingo M. Bermeo.

JUZGADO DE PAZ 
de Torresandino.

D. Ventura Cabía, Juez de paz de esta 
villa de Torresandino,

llago saber: que en en este mi Juz

gado penden autos ejecutivos promovidos 
por Tomás garcía Espinosa, vecino de la 
ciudad de Burgos, contra Roque Gil y 
Juan Izquierdo, de esta vecindad, por 
cantidad de sesenta escudos, costas y 
réditos, y se le embargaron los bienes 
siguientes:

Una vaca, en 40 escudos.
Una novilla, en 50 escudos.
Un jalo, en 10 escudos.
Un huerto al Merdejon, en 50 escudos.
Una tierra en Praderejas, en 40 es

cudos.
Otra en Mularina, en 40 escudos.
Otra á Pedrosillo, en 40 escudos.

¥ para insertar en el Boletín oficial 
de la provincia, según se me previene en 
la ley de Enjuiciamiento civil, libro el 
presente, que firmo y sello en Torresan
dino á cinco de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve. = Ventura Cabía. = 
Nicolás Llanderal, Secretario.

D. Ventura Cabía, Juez de paz de esta 
villa de Torresandino,
llago saber: que en este mi Juzgado 

penden autos ejecutivos promovidos por 
Tomás García Espinosa, vecino de la 
Ciudad de Burgos, contra Laureano Gil 
y Bernardina Izquierdo, de esta vecin
dad, por cantidad de treinta y. tres es
cudos, réditos y costas, y se le embar
garon los bienes siguientes:

Una tierra, sembrada de avena, en 
Fuenleperal, término de este pueblo, de 
cabida de veinte áreas y seis cenliáreas, 
tasada en 20 escudos. ■

Otra en San Vicente, de cabida de 
quince áreas y cuatro cenliáreas, lasada 
en 8 escudos.

Otra en Quemadilla, de quince áreas 
y cuatro cenliáreas, tasada en 18 es- 
cudos.

Otra en Pedrosillo, de veinte áreas y 
seis cenliáreas, tasada en 55 escudos.

Otra al Nogal de.la Virgen, de diez 
áreas y tres cenliáreas, tasada' en 20 
escudos.

Y para insertar en el Boletín oficial 
dé la provincia, según se me previene 
en la ley de Enjuiciamiento civil, libro 
el presente, que firmo y sello en Torre- 
sandino á cinco de Junio de mil ocho
cientos sesenta v nueve. =± Ventura Ca- ■! .. bia.=Ntcolás Llanderal, Secretario.

Anuncios oficiales.
: / i::i Ó1O ..xoiC'.i ii-Oj

yb -Jlíl'iiífr.'í ov.rric liibvih í
Alcaldía constitucional de Poza.

Con fecha 5 del corriente, y con las 
formalidades legales, el Ayuntamiento 
de Poza acordó anunciar la vacante de 
Cirujano de 2.a ciase con la dotación de 

760 escudos, que han de satisfacerse 140 
por la asistencia á tos pobres, y el resto 
por derrama entre los vecinos.

Los aspirantes pueden acudir con sus 
solicitudes hasta el 50 del corriente, pues 
pasado este término no habrá lugar á su 
recepción.

Poza 4 de Junio de 4869.= El Al
calde, Domingo Herrera.

■«i.
i nolóoubnuq oí mnq ó bi'úmtf,

A ¡juntamiento de la Merindad
de Montija.

En el pueblo de Barcenillas del Rivero, 
Merindad de Montija, se halla en custodia 
un buey de desconocido dueño, cuyas 
señas son las siguientes: color abellanado, 
un marco á fuego en cada asta, dos ros
cas en la cola, de alzada regular. La 
persona que sé crea con derecho á dicho 
buey acuda al Alcalde de Montija, quien 
lo entregará, abonando los gastos.

Villalazara 6 de Junio de 1869.= El 
Alcalde, Tomás de Rueda.

:7'jl cbnisiq/e ni oh I .ti 
Alcaldía constitucional de Lema.

El dia 2 del actual se extravió un po
llino de la pertenencia de Gaspar Casado, 
vecino de Cilleruelo de Arriba, de la casa 
de Ensebio Cantero, vecino de esta villa, 
de las. señas siguientes: negro, alzada 
regular, capón, el bozo un poco blanco, 
descalzo, la cerda de la cola larga, una 
cicatriz entre la babilla y la falda; apa
rejado con lomillos viejos remendados, 
la mantilla blanca,- y de sudadero una 
manta pequeña rayada vieja; la cincha 
es de bramante, corta, y él atarre de la 
misma calidad.

Cernía 5 de Junio de I869.=Calislo 
Arrabal1.- ~ ■ ?(l*d ?°l &b xsnohbt
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A Icaldia constitucional de Roa.
El dia 2 del actual desapareció un 

macho mular de la pertenencia de Angel 
de Abajo, vecino de Tejada, y de las 
señas siguientes: pelo negro, de 4 años 
de edad, siete cuartas escasas de alzada, 
capón, y con una cabezada de correa 
y un cordel.

Roa 5 de Junio de 1869.=Bernardo 
de Olavarria.

Anuncios particulares.
. ' J ?l-l “¿Dh iL

BANGO DE ESPAÑA.

COMISION DE BURGOS.

Los tenedores de Billetes hipotecarios 
de la primera y segunda Serie que tengan 
domiciliado el pago de intereses en esta 
Comisión, pueden presentar desde este 

dia los Cupones vencimiento de 1,° de 
Julio próximo.
. Esta Comisión facilitará facturas.

Burgos 7 de Junio de 1869.=M. Plaza 
é Hijo. 1—2

'i!l' ■’ Oitll'J z¡0'1 'G ¡-''VtV)
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ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los pastos de verano para 
ganado vacuno ó lanar de la Dehesa de 

, cerca de la Eslábion de Quin
tana del Puente. La persona que quiera 
interesarse podrá hacerlo en Falencia 
con 1). Eduardo Cossío, y eh Sla. María
del Campo con D. Manuel García de la 
Mala. , :!1—4

' -aib 1: snq obxtml lo oup obi. Iluxo'li
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SERVICIO DE DILIGENCIAS.

La Compañía de diligencias de la 
Union Burgalesa y Villarcayesa, que ha 
tenido el servicio de invierno de Burgos 
á Espinosa de los Monteros alternado, 
vuelve á continuar para el servicio de 

■111 ‘verano en combinación con el tren correo 
de Madrid, dando principio el 13 del 
actual, y la salida de Espinosa será A 
las 5 de la mañana. ■

Los Administradores son: en Burgos1 oilijiqiob ’y ovino vigoiíi -.fiJarumi iD. Paulino Martínez, en Villarcayo Don 
Julián Fernandez, y en Espinosa Don 
Melquíades López.

-------- - —-----

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS.
,■;> - -------

D. José María Martin y Rodríguez, 
Oficial cesante de la Secretaria del Ayun
tamiento de Madrid, é hijo de D. Dá
maso Martin, natural y vecino que fué 
de Burgos, ha establecido en dicha villa 
de Madrid una' agencia general para el' 
desempeño de toda clase de negocios, así 
civiles como militares y eclesiásticos,, 
ocupándose muy particularmente en la 
operación de la conversión del 80 por 
100 de Propios de los pueblos.

Las personas ó corporaciones que gus
ten honrarle con su confianza, pueden di-' 
rigiese á Madrid, calle de la Justa, nú
mero 50, principal izquierda, ó en Bur
gos á D. Antonio de Terán, Director 
industrial de la Fábrica de Rugías de 
los Sres. Angulo y Compañía,—Calera, 
núm. 29, el que garantizará la mejor 
gestión de los negocios encomendados.

5—8

■ oiii'iimio.oü'rj lo ninq ynp zomoilz!) eeolo
El dia 5 del actual se desmandó una 

pollina de la Posada de Cerrillo, en esta 
Ciudad. La persona que la hubiese re
cogido se servirá, devolverla á indicada 
Posada, y se le gratificará.

Imprenta de la Diputación provincial.


